
Núm. 200. Jueves 21 de Diciembre de ? 865.

DE iJÁ. PROVINCIA DE ZARAGOZA.
■

Este periódico se publica los martes,
===^=====2=========================================^====^^
jueves, sábados y domingos.—Se admiten susericiones.

Las leyes y disposiciones generáh-s del Gobierno son o>

' los demás pueblos dé la mismd p a

con'obliga'oriás para cada Capital de provincia desde que se publica •oficialmente en ella, y dés^e ciiatro^ dias después para 

'(Leu de 3 de Noviembre de 1857A ' .
()l> \ • -4 1 : ' V . ¡í.l /. . .01 I ■ :

■ qpe se manden jfuyicár en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobernador respWivo, por cuyo conducto se pasarán á losLas Leyes, Reales óydenes^ y aianu' os^y , . -
( l.lores de los Tni ncioiuuh.s ¡.eri 'i'Le.,^. Jlcolis ír.Ienes de 3 de Alad y 9 áe Agosto de 1839J

Sección Primera.;
pr e s id e n c ia

DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan [en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

Sección Segunda.

GOBiEilNO
DE LA

provincia di- Zaragoza.
Continua la lista délos electores qdé 

han lomado parle en d primer dia 
de volacion de Diputados a Cóilis.

Distrito de la'Almiínia .

Sección de. Egea.

D. Mariano Guatlar y Larripi, Egea 
de los Caballeros.

Simeón Muripdy Giménez id.
Pablo Cosculiucla y l'ohmiad id.
José Liso y Aznárez id.
Mariano Coscullu^h y Morillo id.
Manuel Moren y Lacinia id.
Mariano SalvaUena y Morillo id. 
Barlolumé Diego M ¡draz > y Conde. 
Gregorio Ripaniiian y Mm iCo id. 
Yiclorian Ripáinilañ y Morillo id.. 
Mariano Agmlar y Sao-dip id.
Juan Racaj y Milagro id. 
Celestino Azfiarezy ’b'ra id. 
Francisco Y ra Y May^o id.

Juan Moli iéry Aznarcz il. 
Pedro AznarVz y Yera idl 
Pablo Mui illo- y Gmienez i 1. 
Malia's G m -ni z y Alasluey i I. 
Matías Herí andez y (Yardona id. 1 
Domingo Gil y Marlihéz i I. 
Pabkr Aznarez y Cdmin id.
Lorenzo D.ago y Bicha; Tausle. 
Andrés Cardona ó Hiera íd’J ‘ 
Manuel Perchaman y Clemeóle id. 
Vire te L-hlalé y xndresid.
Juan 11 mando y Vicio o id. 
Bavi] tongas y .Marlihéz id"? 
.Mariano Cardona y Vera id. 
Miguel Ansó y Martínez id. 
Aguslin Us^u y LdÜgás id/ 
Fr ir ci^co!Usan y Zanalenga id. 
Miffit^l Lalorre y Bera id.
J isé Laloife y B ra i 1. 
Bavíi• Lhigas y Lá/a'-o id. 
Fiancisco Cashdo y Alonso id. 
Juan Auloij- Lefént- y Bartibác id. 
Pablo Martines y L<<pcz id. 
Mariano Sancho y Bodrigo id. 
J keSord v Cuahf'To id.
Val.-ro Lali-rre y Bera.
Andrés Larraz y Llera id.
FrancBcó LaBorda y Cárdena id.

ii/.u i S iuch Y ludida id.
Ramón Salas y. Barliacho id. 
Ánionió Arag'ü s y Pola id. 
Felipe tongas y Martínez id. 
Francisco S erra Y Alonso id. 
(íéYónímd Pola y Bera id. 
FránÉhco ^gea y Marlinez id. 
Pascual Castiju? y Olivan id. ' 
Manuel Murillo y Larrodé id. 
AuYótiio Tmbla yCaslillo id. 
Domingo Labórda y Lorente id. 
Francisco GabésVré'y Tal laque id. 
Migüid Chacenen y Mejora! id. 
José Usan y Salas id.
Raninn Pona Y Salanava id. 
A":: 1 1! r.i \ An>ó id.
MaiienO M oigudod y Bcigonsoso id.

dero id. .
Manuel' Riuzy Navarra ¡J.
Te ¡pe Remiro S^njuaYi id.. ; ' 
|b quin Gaiiien y B<>ch" id. I,u" 
Nicolás Sangü ^a 'y Gonzalo id.

ü h aíro v ■ /!<ibi id.
J isé Salas y Fuci les jd.
Rabel Vera y Ai.só i b 
Miguel Aparició y Navarro id. . 
'Tomás Lamban y'Múrido id. 
José Monguean y Casanbva id. 
José Laborda y Lámala id. 
Joan Polo y López id.
Juan Usan y N^v'áfrO id.
Jiíian Caslitloy Larraz id.
Ju-to Ansó y Vera id.
Liborio Vera y Ansó id.
Lorenzo Laborda y Cardona,id.
Manuel Eusobio Lamhaéy Murillo id 
Máfly i y .Xrgrnao id.
Mano I I.ab >rda y IMI: 
M .omd Mcriibe Biofr id.
M a miel Su peí vía Lfem ra id.
Mamml SalaK y Barbáslro id. " 
Mamod S las y Lan-mlo id.
Mirmiet Báyarb-y Royo id; 
Manuel G '’d fh v A! ¿re id. 
Manuel l.ub rda y Lsan id. 
Manuel Lnnga-- CfltiyT id.
■Mahmd Mnrtióez y Cha corren id. 
Mariano Franc y Rosé! id.
Marianm Lihdrda y Cardona id. 
Mai iimo Lái>órdá! y LáPe^e id. 
Mariano Supervia y Usan1 id.

Deoiz'y Sila^ ¡d.
Miguel Pelo y Vera id.
Miguel Angel Vera y Larrodé id.
Miguel Ansóy VGramil.
Miguel Galé y Larraz iti.
Miguel Laborda y Guedea id.
Miguel Larrodé y Egea itL , 
Miguel Murillo y UVan id.
Miguel Pola y Veía id.
Miguel Pola v Gírnwnle id.. . *, 
Narciso Gar^ia:Y Guedea id. -

José Casaus y Baslivar id. 
Francisco Beles yürzaé id. 
Miguel Cardona y Monguilod id. 
Manuel Martínez y Qailez id. 
Jes? Arbis y Gratar id. 
José taborda y Salas id. 
Pascual Gde y Tu del a id. 
Manm 1 García y Arg^ao id. 
Pascua! B ra y Martines id. 
Juan Gimén- zy Laborda iq? 
Santiago PMa y Vera id. 
Alejandro'Puéyo y Cer'anga id. 
Manuel M irilló y Casi lio id. 
Manue' P.ía y Marlinez id.

n UsaA y Ihcolees id. 
JiKÓ tí I) .nh' y ‘.Orenlo id. 
José Laborda V Stipervia id. 
Mariano EoAWy Arídrés dd.' 
Ignacio Castillo y Usan id. 
Mató Co-culbiida y Cardona id. 
Pa'Cii-l Labiida y 1.sdh id. 
José GiYtó y P la id. 
Pascinl Pola‘yClemente id. 
Bavi! Carboiieíl y Cultero id. 
Liborio Navarro y López de Ansó id. 
Bonifacio; Octína-y Bayona id. 
Agapila Roizde Morahs y Escudero. 
P. ii- i () b la y B 'ralon id.
Ahlorio Soro y Sola id: 
Bruno Labbrda y Cardoñá id. 
Diego Fiera y Roscl id.
Eugenio Sdiiman y Muidlo id. 
Euscbio Lambán y Morillo id. 
Fi ancisco Arlajona y Deoiz id. 
Francisco Llera y La Iglesia id. . 
Geoaroíiallizo y Barrena id. ' 
Gregorio Longas y Munice id. ■ 
Ignacio Pola y López id.
Isidro Lasíherasy López id. 
Joaquín Ferrer y Lamban id. 
Joaquín Arjol y Pola id. 
Joaquín Guevara y Lambea id. 
José Dean y López id.
Antonio Marlinez y graspo id.
Manmú Ruiz de Morales y Escu- i 

. i
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2
Pascual B.yaile y Sula id. 
Pascual Lambea y Romeo id. 
Pascual tongas y Minué id. 
Pascual lúdela y Sofin id. 
Pedro Usan y Salas id.
Pedro Lázro tongas id. 
Pedro Pola y Abadía id. 
Ramón Usan y tongas id. 
Tomás Arriela y Murillo id. 
Tomás Egea y Martínez id. 
Tomás Supervia y Baltga id. 
Valero Laborda y Lorenle id. 
Vicente Emperador Asió Pradilla. 
Tomás IZlasco y Sierra id. 
Antonio Lafuente y Pallares id. 
Bautista Lafuente y Pallares id. 
Manuel Lafuente y Pallares id. 
Pablo Hernández y Serrano id. 
Manuel Lorenle y Cabestre id. 
Manuel Román y Aguaron id. 
Manuel Hernández del Arco id. 
Agustín Navarro y Aguaron id. 
Antonio Moncin y Canas id. 
Pascual Canas y Carees id. 
Manuel Carcas y Loarle id.
Jorge Carcas y Ferran id. 
José Sancho Nicolao id. 
Mariano Aramburo y Marzo, Erla.

Candidatos que kan obtenido votos.
D. Juan Rito.

Juan Francisco Romirez.
Pedro Rafael del Bosque. 163
Marrano Perez Raerla. 153
Lucas Gallego. 132
Manuel Esponera. 11 5
José Calvo y Martin. 95
Román Fuentes. 68
Román Goicoerrotea. 55
Pascual Lezcar.o. 55
Angel Valero. 44
4/anuel Paracuellos. 5

Circular.

Los Alcaldes de los pueblos que 
a continuación se espresan, remiti
rán en el iérmino de tercero dia, 
el estado que les reclamó por mi or
den circular de 1de Nobi^mbre úl
timo de la producción y precios que 
han tenido en el corriente año en su 
respectiva localidad, los artículos de 
primera necesidad á que aquella se 
referia; en la inteligencia que de no 
verificarlo quedan conminados con 
la mulla de 100 rs. y otros 100 los 
Secretarios de los respectivos Ayun
tamientos que satisfarán en la clase 
de papel correspondiente de sn pro
pio peculio.

Zaragoza 4 2 de Diciembre de 
1865.=Eduaido de Capelástegui.

PUEBLOS.

Belchile.
Alberite.
Bisimbre.
Fuen de Jalón.
Pu rujosa. .
Caslejon de Alarba.
Paracuellos déla Rivera.

Sabiñan.
Sediles.
Seslrica.
Tener.
Torralba de Ribota.
Toved.
Velilla de Giloca.
Villalva.
Viver de la Sierra.
Viv. r de Vicort.
Fabara.
Aldehuela de Lieslos.
Villafeliche.
Luna.
Piedralajada.
Bardallur.
Calatorao.
Lucena.
Muel.
Pedrola.
Pinseque.
La Zaida.
Quinto.
Ruesla.
Alfajarin.
Alfocea.
Cuarle.
El Burgo.
Las Casetas.
Leciñena.
Sobrudiel, 
Torres de Berreilen.

Circular.

En el Boletín oficial de esta pro- 
vincianúm. 472. correspondiente al 
dia 2 del finado Noviembre se in
sertó una relación de los individuos 
que tienen consignada la gratificación 
de cumplidos sobre la Tesorería, los 
cuales no se han presentado en las 
oficinas de Intendencia militar de es
te Distrito á recoger los respectivos 
libramientos.

A fin pues de que se presenten los 
interesados en la referida Intenden
cia para percibir sus premios antes 
de terminar el présenle mes, he dis
puesto se publique nuevamente en 
este periódico la espresada relación, 
escilando álosSres. Alcaldes de las 
poblaciones en que se hallan resi
diendo alguno ó algunos de los com
prendidos en aquella, hagan saber á 
estos la citación que se la tiene he
cha, para evitarles los perjuicios que 
pueden seguírseles por su falla de 
presentación en lodo lo que resta del 
presente mes.

Zaragoza 10 de Diciembre de 
4 865.—Eduardo de Capelástegui.

Intendencia militar de Araron.= 
Eqercio de 4864 d 4 865.

TESORERÍA DE ZARAGOZA.

Relación de los individuos que tienen 
consignada la gratificación de cum
plidos sobre dicha T<sosería y que 
no se han presentado en esta ofi

cina á recoger los respectivos li
bramientos.

Nombres y mes en que se han prac
ticado las liquidaciones.

En Julio de 4865.
. Escudos.

Ramón Chavarné y Arlieda de
Zaragoza 200

Cayetano Royo Villalva id. 200
Pedro Jaurrasa Maquinan! id. 200 
Francisco Domínguez Montero 

ídem. 200
Migueljde la Meana Valle id. 200 
Lidoro Fernandez Delgado id. 200 
Blas Rey id. 200
Gervasio Soriauo Hernán id. 200
Matías Fuslor García id. 200
Carlos Carretero y Garco id. 200
Juan Andrés y Gallach Peñaba 200 
Antonio López Rodríguez Zara

goza 200
Matías Aldave y Ugalde id. 200
José M. Martínez Vázquez id, 200 
Eulogio Molinero Escudero ¡id. 200 
Jaime Sierra Figueras id. 200

En Agosto de 1865.
Mariano Pial Torres id. 200
Manuel Rico Jairin id. 200
Fermin Bumacara Gabin Caspe 200 
Ramón Sobrado F< rnandez San

Salvador de Toiran 200
José Sancho Fernandi z El Burgo 200 

En-Setiembre de 1865.
Juan BerdegUT Serrano Zara

goza 200
Vicente Merino Aharez id. 200

En Octubre de 4865.
Ramón Pocielo Peciélo, (Miguel 

Pocielo padr< ) Chirivieta 23,332 
En Diciembre de 4 865.

Ramona Ferrer madre de José
Estevan Ferrer Torre, de Ar
cos 41,943

En Enero de 1865.
Miguel Magallon, padre de Fran

cisco Magallon y Carbonel La 
Mala de los Olivos 25,347

Antonio Blasco, padre de Jorge 
Blasco Gimen» Aguaron 57.569 
Zaragoza 26 de Octubre de 4 865.

—Angel Sarralde.

ADMINISTRACION PRINCIPAL.

de Hacienda publica de la provin
cia de Zaragoza.

La Dirección general de ren
tas estancadas y loterías en cir
cular de 11 del actual, me dice 
lo siguiente. ‘

«Desde las doce de la noche 
del 51 del actual, deben quedar 
fuera de circulación el papel se
llado de todas clases y el judicial, 
el de pagares de bienes naciona
les, el de matriculas, los sellos 
de todos precios para pólizas de 
seguros, los de recibos y cuentas 
y libros de comercio, y los de la 

correspondencia pública, ó sea de 
correos y telégrafos: cuyos efec
tos á virtud de lo dispuesto en 
el artículo 75 del Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861, se
rán cangeados al público por otro 
de iguales clases y precios del 
año 1866.

Eu su consecuencia, esta di
rección general recuerda á V. S. 
las prescripciones establecidas en 
dicho Real decreto he Instrucción 
que le acompaña relativas á la 
operación del cangc, y á fin de 
facilitar este servicio has donde 
lo perdiúlan los intereses del Te
soro con las menores molestias 
para el público, ha acordado lo 
siguiente.

l .° Las Administraciones de 
Hacienda pública surtirá con la 
antelación debida á todas las es- 
pendeduaías de la provincia, de 
los efectos que cada una espenda, 
de modo que al abrirse el dia l.° 
de Enero precisamente en que ha 
de empezar el cambio, tengan el 
surtido conveniente para atender 
á la demanda del público.

2 .° Los administradores de 
Hacienda pública designarán el 
estanco ó estancos que han de 
efectuar esta operación en las ca
pitales. En las subalternas, se 
liará en los estancos de las Ad
ministraciones, y' en los demás 
pueblos en el único que exista, 
debiendo los administradores del 
partido designar el que ha de en
cargarse de este servicio en los 
puntos en que haya mas de una 
espendeduria. El cambio [deberá 
efectuarse todos los dias de sol 
á sol, incluso Los feriados, y hasta 
el 51 de Eneqo sin próroga al
guna.

Se escepua á Madrid de estas 
disposiciones, en donde deberá 
verificarse el cangc por los em- 
pleadss de la tercena de 10 á 5 
de la tarde, menos los dias fe
riados, á cuyo íin la administra
ción de Hacienda pública desig
nará un local á propósito en la 
misma para llenar este servicio 
en ia forma que el Gcfc de esta 
considere mas conveniente y de 
menos molestias para el público,

5/ El papel sellado de todas 
clases que preaenten al cange los 
particulares, corporaciones y fun
cionarios públicos, les será cam
biado en el acto en todas las es- 
pendedurías del reino, siempre 
que á juicio de los encargados 
del mismo no presentara señales 
evidentes de falsificación, ó qup 
por su escesiva cantidad infondie- 

. ra sospechas de su procedencia 
, ilegitima. En uno y otro casólos 
| administradores de Hacienda pú- 
í blica podrán valerse de grabado- 
| res ó peritos en el ramo, obran- 
¡ do en su vista según marcan las
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pero también en paquetes sepa- 
I rados como en el papel, por clases 
I y precios, y con dobles facturas 
I unos y otros efectos. ’

Respecto á lo que tiene rela
ción con el público, este centro 
directivo espera que V. S. va
liéndose para ello de los periódi
cos oficiales y de las espendedu
rias del ramo en esa provincia, 
dará la mayor publicidad á las 
medidas que adopte para llevar á 

i efecto el cange. Procure V. S. 
¡ que todos sus subordinados se pe

netren de la verdadera importan
cia de este servicio, circulando á 
los mismos ¡as prevenciones á (pie 
han de sujetar su conducta: há
gales entender la necesidad de 
que sean tolerantes y atentos con 
el público, sin que por eso pier
dan de vista los intereses de la 
Hacienda: sea V. 8. inexorable, 
en fin con cuantos bajo cualquier 
forma ó protesto intenten defrau
dar aquellos, y cuente con el de
cidido apoyo de esta Dirección ge
neral para lo que V. S. reclame 
en justa defensa dp los que re
presenta en esa provincia.»

La Administración por su par
le no puede menos de escitar el 
celo de los Sres Alcaldes y Ad
ministradores subalternos y es
tanqueros de la provincia á íin de 
que tenga el mas exacto cumpli
miento cuanto por la superioridad 
se ordene, debiendo hacer las pre
venciones siguientes.

1 .a El dia 51 del actual y al 
toque de oraciones deberá prac
ticarse un escrupuloso recuento 
de todos los efezlos timbrados que 
existan en cada una de las subal
ternas de esta provincia á escep- 
cion de los que pertenezcan al 
año 1866.

2 .a Los Sres. Alcaldes délas 
cabezas de partidos adminisirati- 
vos se presentarán á la referi
da hora, acompañados de Escri
bano* ó Secretarios á verificar 
dicho recuento, de cuyo resultado 

i estenderán testimonio por dupli- 
■ cado que se remitirán á esta oíi- 
i ciña por el correo inmediato al 
, dia que termine dicho acto.

5/ Las cuentas de Adminis- 
i tracion, del sello del Estado la 
| cerrarán los Administradores su

balternos el dia 51 del actual, sin 
; perjuicio de que ingresen en Te

sorería los fondos que por esta 
renta tengan en su poder el dia 
24, cuidando de remitir indis

. pensablemente una nota clasifi
cada de lados los valores obteni
dos por la renta dél sello del Es
tado que-se redactará en la forma 

' siguiente:

SELLO DEL ESTADO.

! Papel sellado. . , . 1000 
' Idem judicial. I , i 1000

instrucciones vigentes para los ca
sos de defraudación á la Ha
cienda,

4? Los sellos sueltos de cual
quier clase que sean, se cangea- 
rán en igual forma qne el papé! 
sellado, si bien deberán las ad
ministraciones anunciar al públi
co la condición de que se pre
senten con distinción de precios 
y pegados en medios pliegos de pa
pel con la firma del interesado 
en la parte inferior ó al dorso si 
en esta no cabe, ó en tantos 
medios pliegos cuantos sean ne
cesarios á estampar en cada una 
de las caras todos cuantos se 
presenten.

5 .° Se esceptuan del cange, 
en virtud de lo dispuesto en las 
reglas 6.a, 7.a y 8.*, del artículo 
55 de la inslruccioc de 10 de 
Noviembre de 1861, el papel de 
oficio que presenten los tribuna
les, corporaciones ó funcionarios 
á quienes se les facilita gratis por 
el Real decreto de 12 de Setiem
bre de diebo año. El que presen
ten los Ayuntamientos, corpora
ciones y demás (pie lo hayan ad
quirido por compra en las espen- 
dedurías del ramo, deberá llevar 
el sello que usen aquellas.

6 .° El sobrante que resulte 
existente en 51 de Diciembre en 
en los estancos situados fuera de 
los puntos de donde se surten, 
les será cangeado en los primeros 
dias del mes dé Enero á juicio 
de los Administradores principa
les y subalternos, según las dis
tancias y circunstancias de cada 
punto. Los estanqueros de Ma
drid, capitales de provincia y su
balternas, deberán cangearlo pre
cisamente el día l.° de dicho 
mes en los sitios señalados al 
efecto, y en los mismos términos 
que se establecen para el públi
co, á fin de facilitar cnanto sea 
posible el cumplimiento de los 
artículos 16, 17 y 18 de la Ins
trucción ya citada, cuya falla de 
observancia producirá responsa
bilidad, que se hará efectiva á to
dos los que en ella incurran.

7 .? El papel escrito que á vir
tud de lo dispuesto en el articulo 
64 del Real Decreto resulte en los 
almacenes y espendedurias, será 
devuelto á la fábrica con factura 
especial y en paquetes separa
dos para no confundirlo con lo que 
esté en blanco.—El papel sellado 
y judicial de todas clases se de
volverá al mismo estabiecimiento 
colocándolo en manos de veinte 
y cinco pliegas, y con distinción 
de precios, señalando las canti
dades que no lleguen á formar 
mano con el número que con
tengan. Y los sellos serán remi
tidos según resulten del cambio,

Idem reintegro. '. . ,■ 1000
Idem Mullas. , . . 1000
Sellos de ‘ Giro, . . , 1000 1
Idem de Comercio. , . 1000
Idem de recibos y Cuentas. 1000 
Idem de Correos. . . 1000
Idem de Telégrafos. , 1000

Total 9000

4 .a Dichas cuentas las remi
tirán sin falta ni pretesto alguno 
el dia 5 de Enero próximo lo 
mismo que los caudales recauda
dos desde el 24 al 51 cuidando 
muy particularmente que la exis
tencia que resulte en ellos sea la 
misma que arroja los testimonios 
del recuento.

5 .* Y por último la Adminis
tración encarece á todos los par
ticulares y autoridades que pre
senten el cange cualquiera clase 
de efectos timbrados, la necesi
dad de cumplir con las formali
dades prescritas en el artículo 4.6 
de la Circular que antecede, á 
íin de evitar entorpecimientos y 
reclamaciones que su inobser- 

! vancia pudiera proporciona., de
hiendo advertir para conocimien
to del público que he determi
nado se verifique el cange en es
ta capital en los Estancos situa
dos en la calle del Coso frente al 
Casino principal, y en la calle 
de D. Jaime l.°, dentro del tér
mino y en la -forma que se pre
viene, y en los pueblos en sus 
respectivas espendedurias, Zara
goza 15 de Diciembre de 1865. 
=Ventura de la Peña.

Dirección general de Administración 
militar.

Por (1 presente se convoca á pú
blica v formal licitación para a<!qu¡- 
rir 30.000 sabanas y 10.000 j r- 
gom-s «oiíb uidos con destino al ?<r- 
vicio de utensilios del ejército, cuyo 
acto tendrá lugar el dia 5 de Enero 
de 1 866 á la una (le la larde en ios 
estrados de esta Direaciun general y 
en los de las 1 ilendencias de los 
distritos de Cataluña. Galicia, Ara
gón, Granada \ Castilla la Aleja, 
adviniendo que la garantía que ha 
de áteompañar á las proposiciones, y 
de que habla h condi ion 12 del ¡ 
pliego, puede ser en metálico ó su 
equivalente, según la cotización ofi
cial, en papel de la Deuda del Es- 
lado consblidado ó diferida del 3 
por 100 ó en acciones de carrete
ras ó ferro-carriles admisibles, se- ■ 
gun el deertío de 8 de Diciembre ' 
de 1855, por suvalor nominal, lodo 
con arreglo al pliego de condiciones 
inserto a continuación.

Madrid 12,6 dé Noviembre de 
186a.—El Intendente de ejército, 
Secretario, José María de Manzanos. ¡

I Jcrvencion general militar.—Plie
go de condiciones bajo las cuales 
se saca á pública subasta la cons
trucción de 30.0’00 sábanas 1 y 
10.000 jergones con désÜno 
al servició de uívhsilioL 1
1/ La subasía tendrá lugar el 

d,a 3 de Enéro próximo á launa 
déla larde y será, simultánea en ¡a 
Dirección general de Administra
ción militar, sita en esta corle, calle 
de Alcalá, núm. 49, y en las Inlen- 
dencias militares de los distritos de 
Cataluña, Galicia, Aragón, Granada 
y Castilla la Vieja, únicas en que 
se verificará remate, y en las que se 
hallan de manifiesto las murslias ti
pos, marcadas con los números 1 y 
2 de la clase de lela para la culis - 
Iruccion respeclivamenle de las sá
banas y jergones.

2 .* * El líebzy de las sábanas ha 
de ser, en cuanto á laclase de hilo 
calidad y tejido, igual en un todo á 
lo muestra núm. 1, y ha de lenet 
ppi| cenlímt tro cuadrado 15 hilos 
dél núm. 12 en la Irania, y 1 i hilos 
del núm. 10 en el urdimbre.

3 .a Los jergones han de ser de 
lela listada, igual en calidad y tejido 
á la muestra núm, 2, y ha de tener 
en el centímetro cuadrado 10 hilos 
en la trama y 12 en el urdimbre.

Las d mensiones de cada sábana, 
inclusos los dobladillos, serán las si- 
gubules:

Metros.

Largo........................
Anchu------ ----------- 1,34
Las sábanas pueden ser de una 

pieza ó de dos unidas por el centro 
á lo largo de la prenda, pero serán 
preferidas las de una sola pieza.

5 .a Los jergones han de ser de 
las siguieules dimensiones:

Metros.

Largo............. ...........  2.15
Ancho........... '....... i.. 0,82
Los jergones han de estar cons

truidos de manera que sus costuras 
caigan en ti cenlro de él, teniendo 
en una de¡ ellas una abertura de 80 
cenlímelros de larga, equidistante de 
sus extremos.

6 .a Los dobladillos y costuras 
de ¡as sábanas y de los jergones han 
de estar bien hechos á juicio de la 
Junta receptora, y este extremo, co
mo las dim msiones, calidad de la 
tela y número de hik-s que lehgan 
por centímetro cuadrado, serán ob
jeto principal de su examen para la 
recepción.

7 .a La entrega de los 10 000 
jergones se verificará én los almace
nes de la Administración de utensi
lios de esta corle, en tres plazos El 
primero, en número de 4.000. á los 
60 dias de" comunicada al obligado 
la aprobación de la subasta; el se
gundó, en nÚQÍero de 3.000, á ¡os
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iO.-iidS de verificada la primera en- 
irega. v il tercero, en r.úmeru de 
3.000 'también, á ios 40 primeros 
d¡ai siguientes de verificada la »e- 
gunda entrega.

La entrega de las 30.000 sába
nas ha de ser 12 000 enasta corle 
y 6.000 en c-.da una d ■ lascapilales 
Bardé lona, Sevilla y Granáda. Las 
12.000 sábanas tpie han de ehtre- 
gárseín esta corle, loseráo cn tres 
pla-os,? éÜ número, cada ünq1, di 
4.000 sábanas, y en la nrsma for- 
nia queso ha esplicadola de los j r- 

Las entregas en Barcelóna. 
Sevilla y Granada, lo sc-rán también 
en igual forma, en tres p'azos y en 
núqrefo de 2 000 sábanas cada uno. 

8? Si al espirar el lerccr pía 
z), él‘obligado u obligad is no pu
diesen. por causas justas, verificar 
el completo (le entrega desús cqm- ■ 
promisos tendí án el de 30 días más, 
V pagado < ?le tillan • plazmo cum- 
plieruA cbn Id estipulado1, í-a Admi- 
nistr'acii^n militad jiri-cedeíá á la 
conSlrÜQbion de las prendas' qué fal - 
tarcii pbf cuenta de los rematantes 
á cuyo mi ddjm ¿u^fir sali-facloria- 
inenféy asegurar la gararrlíi que se 
exige en la condición 42, si sé ha
llaren en el caso que marca el pimtb 
tercero/ art 13 de la ley de G •uíabi- 
¡idad da 20 de Febrero de 1830.

O.” La Dirección general de Ad- 
díini.'lraéion militarse reserva el de
recho de.designar las p-rsonas que 
han'de edmponor la Junta receptora 
tanto enasta cm le como en Barcelo
na, Sevilla y Granada. Las dudas 
que ocurran' én las recepciones se 
«lecidiráo por peritos jurados, como 
previene la instrucción de 3 de ju- 
nro de 1832.

10 El pago se verificará sobre 
cualquiera de las capitales de los 12 
distritos militares de la Pcnínsbla que 
más convenga al obligado, y den
tro de los 30 dias siguientes á la fe
cha en que présenle los certificados 
deja buena entrega.’

11. El precio límile de cada | 
upa sábana es el de 2 escudos 200 
milésimas, y el de cada un jergón 
un escudó 900 miésimas, no siendo 
admisible proposición alguna que 
exceda de dichos precios, á^í cbmó 
jampoco las que no se hallen es- 
iéndidas conforme al modelo ad- 
lupto.

12 Las proposiciones pueden 
hacerse por el cúmplelo de las pren
das cuya construcción es obj jo de 
esta subasta, ó por una parle de 
ellas, siendo preferibles las que a 
iguales precios ofrezcan construir 
mayo.r número de prendas. Para la 
validez de la oferta deberá acompa
ñarse la correspondiente carta de 
pago que acredite haber entregado 
en la Caja de Depósitos, ó en las 
sucursales de provincias, la carli- 
dad (quivaleule al 5 por 100 del

valor que represente la proporción, 
cuyos documentos serán devueltos 
en el acto á los autores de las ofer
tas que sean desechadas. Los auto
res de las proposiciones que sean 
admitidas aumeularán el depósito 
hista el diez, por ciento, d^¡ \a- 
lor de la obligaci-m, que es lo 
que se exige como garantía para 
la seguridad del contrato, según pre- 
\iene la condipieM 8.a

13. Las pimpisiciónes-'Se pre
sentarán en plagié chrrados, una 
hora antes divcousliluirse los i'os- 
peAivos Iribün-ales de subasta, p^fo 
edand.) ya c mslil^jdos, ó. sonada la 
hora señalada para los iictos, no 
será admitida (linguiia.

14. Si al abrir l-s idk&Qáioé*- 
snllasen díDcÚ mis proposfeiones [ 
iguales, coiítMdpránj. Rlw *í >U' au* 
lores ó reprepí.nlaule? lygakíi, p u - 
i n a n e c i e n d o a b i c r l a -1 a 1 i c ¡ l a i orr j ui l e - 
rm se ofitiz-jau . vcónpmias, adjudi
cándose ei tyinale ¡á hjvyr dd qiEi 
haga le of^ lia, mas eevmimiica. p.'ro 
en ca o den umpab se decidirá por 
la suerte. Si d • las ¡ireptisiciones ad 
Ardidas p >r los respuclivos Iribuna- 
1'S de subáslíi de Los distritos resuh 
la.sen algunas igual'-s, se, convúcaráh 
sus auloies ó r ■pr^s-nil inles en1 esta 
corle paia la comp Un(i., y la de
finitiva aáj.udiuacmi) d-d remate será 
de la manera éiHes ibdi'’ada.

1 o. La duracida y tfecl' s de^slh 
coatralu concluye nal oral y l. ga men
te cuando esté vrr fi ad । y salisf - 
cho el cúmplelo de .entrega á quese- 
ubieren ob.igado las proposiciones 
admitidas.

1 6. So i de cuenla de. los re^ 
matantes los gastos de asistencia de 
Escribano, ese»i4ma<,- copias y de
más instrumentos públicos que sea 
preciso otorgar para la soleinnidaH 
de! contrato.

17. Ei IL'male ó remates ten
drán la aprobación djunlíva, cuando 
haya recaído la.dyl Gobi .modcS-M

Madrid 21 de Apnambrc de 
186o =J >sé María Corona.

Modelo de pro¡‘osicio)í.

[). F. d? 1. avuCiudado Y rc.-i- 
dente cm... calle, do... r-úmno,......  
enterado del pliego de condiciomvs 
[lublieado en la Gacela de Madrid 
d-1 dia...,Q en el B delin oficia.1 de 
la provincia de... dtd día.... para 
la conMruccion de. 30000 sabaras 
y 10000 gergon.es; habiendo exa
minado además las muestras de le
la que se hallan de manifiesto en la 
Dirección general d.e Admmi?lraciO¡) 
militar, ó en la loh-nd ncia du... 
co.mpromek á copslquir lautas s^- 
banas de una pieza, (ó de dos pie- 
zas) y tantos g'Jig';n:es., con cutera 
sujeción al pliego de condiciones y
á las muestras citadas al precio de... i
escudos.... milésimas cala sábana, i
y de... escudos.... milésimas cada ;
jergón, y á eutregar los lantoe ger- ‘ dico-Cirujano. titular de la villa dti

4
gones en la Administración do uHn- 
silms de Madrid, y las taitas de 
sábanas, T. en tal paite, T, en lil 
otra, y T. en tai olía.

Y en seguridad ble esta proposi- 
,cion acompaña cariada pago delae- 
.tus escudes, que es el 5 por 100 del 
valor que representa. •

fFech i v ¡írma.
v - /.

L_2i

Lá Dirección geneial de Beatas 
Iv-Uaucadas y Loléiías cón f./clik 7 del 
áVtual nfe dice lo sigíiieule:

En el sorteó celebrado en este día 
jiára; adjudicar él premio dé SaU 
óbcddú's'concédidq en cada uno á lás 
Ineifanas de Militares y Palriotns 
muelos, en canqiañá, ha cabido en 
su 'Ge dicho prvmio á D,a Ahaslalla 
Gilluj i dé D. Joséj^aéibúal dl/cabá- 
ilmía dé la Niva de Roa,' üiúfiío 
t n el campo de.l honor.

... i‘«b),n • / ÚMI* ' 'Ln que sq msjrla co esl - periódi
co oficial á fin di; que llegue, á cono- 
ciini ’.nlo de la ihUresydá.

Zifaguza 12 de Diciembre de 
1865.—Eduardo de Cap dástégui.

Ih biendo procederSe á 11 pro
visión de la plaza de veiificadir 

■en la fábrica de gas de esta capi- 
la), cuyo nombramiénjo! deberá 
hacerse p-U' S AI á pró|)desta di''e>le 
Gobierno con arreglo al arlícúlhu? 
de) Iva1 íkcieto Je' 28 de Mai^i 
•di.»; 1860, h.‘. acordado p iblícarló 
■én "St,' periódico oficial en, compli- 
uih'iiio a io dnp'iolu i- fa l’ir c- 
cioú general da AgVIéuhm'a l dlus- 
tria y Comercio á lio d- que reu-' 
nipodb/uhei- níes títulos legalesquic- 
raii solio lar dicha plhzi' pFésentéd 

solicitudes éii Csta stilívridr 
ridivl en el término de 30 días cón7 
lados désde la publicación de esté 
anuncio,'ilebféhdo acompañar á sii 
instancia los? documentos que acre
diten su apt-tud,' pa^a dcsénipeñar 
él i^presadld cargó'. '

Znagi zi 1.° dé Diciembre dé 
1863.—Eduardo de ‘Capíláslegui

Se halla vacante la p azi de guar
da rural de este, pu bio dulada con 
d sueldo anual de 100 escudos: los
aspirantes á dicha plaza dirigirán las 
solicitudes á la Áicaldu del mismo, 
hasta el día 1 o de Enero próximo que 
se proveerá. Munébrega la de Di- 

I ciembre de 186o.=Ei Alcalde, Ca
milo Tierra

Se.baila vacanle la plaza de; Mé'-*1

Luiría; su dotíciorj covsisteeD 2000 
reales vtdlon anuales, pagados d.el 
Presupueslo mnnicipal, como parti
do de tercera clase. Se admitirán so- 
licilmks ¡mi lérntji Q de un mes á 
.COpí^r desde 1.1 día en que c?le atltin- 
ci ) se pubiique pn pj Boldin ( ücial 
de la pros inci i \ G iCria de Madiíd, 
las,que sedirig r/ii; al Alcalde cons- 
iiluuiotial de diJui \ día.

El partido de Jfédico-cirujano d<el 
pueblo de Torrijo de la tañada, se 
ha,lla vacanto por fallecimiento del que 
lo obtenía. Su vecindario es 400 veci- 
nós, y sus dotaciones serán por módicó- 
cirujano 18090 rs., siendo médico 
puro 8000 rs. y cirujano también pu
ro 6000 rs. Ep cualquiera de ambos 
conceptos se admiten solicitudes en es
ta alcaldía por término.de un mes. El 
pagó se liará por Iriurdístres'Cencidos, 

'ganíntido por un buén número * de 
mayores contribuy'cnles. -

El Ayuntamiento de ele pueblo tie
ne dispuesto arrendar en pública su
basta el arbitricio del cántaro de me- 

*dír vino del mismo á vdlühfád de los 
vecinos que quieran ceder al arrenda* 
tario la medí la de sus vinos, los días 
23, 26, y 31 dpi actual á las dos ho
ras de su tarde en el local de las casas 
cónsístóriales del propio pueblo; ,‘cn que 
se tranzará á favor del iHéjbb postor 
con arreglq á los pactos y condiciones 
que estarán de manifreslo en el acto 
de la subasta.

Olbés 17 de Diciembre de 1865.— 
El Alcalde, Juan José Gómez.

En los días 24 y 31 de los corrien- 
les y hora de las .once se sacarán á sut- 
basla las párpelas sobrantes de la aper
tura de la nueva (abe ahieita en la 
ciudad de Borja baja el tipo y condi
ciones que están de itianlíieho en 
Secretaria.

SOCIEDAD E-PEClAi. MINEBA 
LA BADEXESA.

En vista de la falta de'pago de va
rios dividendos acordados por la Junta 
Directiva, se requiere por tercera y 
última vez á los Sres. Socios que no 
los hubieren satisfecho, para que en
treguen las caotiíjades que adeudan, 
al Sr. Tesorero 1). Francisco Zarraz, 
que habita en esta ciudad talle de 
Cerdan núm. 2; en ia inteligencia de 
que si no lo verifican, se declárará, al 
tenor del art. 10 del Reglamento, la 
Caducidad de su representación social; 
quedando obligados á los pagos que les 
hubieren correspondido basto la fecha, 
y á[os gastos que ocasiona su gmoro- 
sidad.

Zaragoza 1G de diciembre, de 186o. 
=Por acuerdo de la Junta Directiva, 
=E1 Contador Secretario , Mig^1 
González. .

Imprenta de A'ilonio Gaüifa.
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